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Creando oportunidades para difundir investigación

La profesión de enfermera abarca el desarrollo 
de funciones asistenciales, investigadoras, de ges-
tión y de docencia. Así se refleja en el Art. 52 de los 
Estatutos generales de la Organización Colegial de 
Enfermería de España (1) y en la Ley de Ordenación 
de las Profesiones Sanitarias (2). En el ámbito de 
Canarias, concretamente, estas funciones las pode-
mos encontrar en otras normativas, más vinculadas 
con el ámbito laboral, como por ejemplo la Ley de 
Ordenación Sanitaria de Canarias (3) o el Decreto 
117/1997 y el Reglamento de organización y funcio-
namiento de las Zonas Básicas de Salud en la Comu-
nidad Autónoma de Canarias (4).

Aun estando identificadas las áreas de actuación, 
parece que la profesión enfermera se centra en la fun-
ción asistencial, dejando relegadas a un segundo pla-
no las funciones de gestión, docencia e investigación. 
Posiblemente por priorizar la necesidad de un empleo 
estable y por estar más enraizado el concepto de cui-
dar dentro de nuestra profesión. Además, los puestos 
de gestión son limitados y los de investigación/docen-
cia se centran en el ámbito universitario, mayormente.

De entre las menos desarrolladas, la investiga-
ción podría ser la función que más nos cuesta afron-
tar a las enfermeras asistenciales, por lo comen-
tado anteriormente. Quizás también pueda influir 
los créditos dedicados a la investigación, en cada 
plan de estudios que prioriza el campo asistencial, 
a la hora de preparar a las nuevas enfermeras. La 
función investigadora, compite, fundamentalmente, 
con el atractivo de la función asistencial, sobre todo 
la parte técnica, preferida por muchos profesionales 
ya desde el periodo de prácticas pregrado.

Lo descrito anteriormente, lo podemos ver refle-
jado en el Libro Blanco de la Enfermería (5), en el 
trabajo realizado por una red de universidades es-

pañolas, con el proyecto Tunning. En este proyecto, 
se preguntó a profesionales asistenciales, profesores 
y empleadores que indicaran la importancia que le 
daban a diferentes habilidades/competencias. Las 
habilidades mejor valoradas, >80% le daban Mucha 
Importancia fueron, “Capacidad de aplicar los cono-
cimientos a la práctica”, “Trabajo en equipo” y “Mo-
tivación”. La “Habilidad para la investigación” obtuvo 
un 24% quedando entre las 7 peor valoradas.

Pero quizás la parte más difícil de la investiga-
ción sea su difusión, en cualquiera de los forma-
tos o recursos a los que tenemos acceso: artículos, 
congresos, jornadas, etc. A esto le podemos sumar 
las limitaciones de acceso a eventos científicos, 
si vives en una isla. Esto es un hándicap para las 
enfermeras que trabajamos en las Islas Canarias, 
puesto que la mayor parte de los eventos se ce-
lebran en territorio peninsular, lo que nos obliga a 
desplazamientos en avión, además cubrir gastos de 
estancia y la cuota de inscripción, que en muchas 
ocasiones parece excesiva.

A pesar de todo esto, y gracias al trabajo de 
asociaciones, grupos e instituciones, cada vez se 
organizan más eventos científicos en nuestras is-
las, que atraen a enfermeras de todo el territorio 
nacional. La Palma, la isla bonita, es una de esas 
islas canarias, donde las enfermeras tenemos una 
limitación añadida, la llamada “doble insularidad”, 
por ser una isla no-capitalina. Quizás este haya sido 
uno de los motivos que nos ha movido a organizar 
unas jornadas para enfermeras en nuestra isla.

Desde hace 16 años, se vienen celebrando las 
Jornadas Palmeras de Enfermería, de forma ininte-
rrumpidas. Si bien es verdad, que antes se habían 
celebrado de forma discontinua, con el objetivo de 
reunir a los profesionales de la isla.
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Hay muchos factores que han influido para que 
estas jornadas se hayan mantenido en el tiempo y 
quizás uno de los más importantes es el equipo hu-
mano que está detrás de la organización. Un grupo 
que ha ido cambiando, compañeros que empezaron 
y que ahora dedican sus esfuerzos a otros proyectos, 
nuevas incorporaciones de compañeros que aportan 
otros puntos de vista, para poder innovar de un año 
a otro. Siempre se ha intentado buscar un equilibrio 
dentro del equipo, para que cada miembro aporte 
habilidades diferentes y de esta forma cubrir todos 
los aspectos organizativos. Sin duda, el aspecto que 
más se valora dentro del equipo es la amistad que 
une a todos los miembros, los objetivos comunes y la 
capacidad para trabajar en equipo. A esto debemos 
sumar la inestimable ayuda de enfermeras referentes 
en determinados campos de la enfermería, que han 
colaborado en diferentes ediciones, para poder con-
seguir una mejor calidad docente.

Las jornadas han ido madurando al mismo rit-
mo que el equipo organizador, hasta convertirse en 
un evento consolidado, lo que ha hecho que con-
temos, cada vez, con más  asistentes de fuera de 
nuestra isla. Se ha pasado de las primeras ediciones 
desarrolladas en el Hospital General de La Palma, 
con apenas comunicaciones científicas y unos 40-50 
asistentes, hasta las últimas ediciones, donde han 
llegado a participar hasta 150 enfermeras de toda 
Canarias, con más de 40 comunicaciones tipo póster 
y/u orales. No parecen números demasiado eleva-
dos, pero si tenemos en cuenta el ámbito donde se 
desarrollan, una isla con 80.000 habitantes y unas 
300 enfermeras en plantilla del servicio público de 
salud, y que el programa científico abarca un día y 
medio, hace que se hayan convertido en uno de los 
mejores eventos científicos desarrollados en la isla.

Dentro de las mejoras organizativas, se ha inclui-
do desde hace dos años la técnica de “gamificación” 
para el desarrollo de los talleres. El objetivo principal 
ha sido el de favorecer la participación de los asis-
tentes, además de conseguir crear expectativas de 
un año a otro, puesto que, los talleres se suele man-
tener en secreto hasta la fecha de celebración. Den-
tro de las valoraciones de los asistentes, este tipo de 
talleres han sido una de las facetas mejor valoradas.

Otro aspecto que sin duda han hecho que la ca-
lidad de las jornadas aumente, son los ponentes. 
Desde la primera hasta la última edición, el objeti-
vo siempre ha sido contar con ponentes referentes 
en temas de interés y actuales para la profesión. 
Se ha conseguido contar con ponentes referentes 
a nivel nacional (canarios y de otras comunidades 
autónomas) e incluso, como este último año, algu-

na ponente de países europeos. Creo que podemos 
decir que, en estos años, las jornadas han servido 
para “estar al día” y de primera mano conocer los 
temas que han surgido en esta década. Así, se ha 
hablado de, el paso de diplomado a grado, prescrip-
ción enfermera, la cronicidad o la importancia de la 
“humanización en la sanidad”, entre otros.

A nivel científico, también hemos detectado una 
evolución importante en cuanto a número y calidad 
de los trabajos presentados. De la misma forma ha 
evolucionado nuestro comité científico, el cual se 
compone de enfermeras con máster y doctorado, 
con criterio para poder realizar valoraciones objeti-
vas de los trabajos.

No podemos olvidar otra parte importante de las 
jornadas, el apoyo institucional y económico sin el 
cuál sería imposible conseguir el nivel de estas jor-
nadas. En el caso de las jornadas palmeras, el ga-
rante siempre ha sido el Colegio Oficial de Enferme-
ros de S/C de Tenerife. El cuál ha apostado desde un 
primer momento por la organización de este evento, 
cubriendo gastos de organización y apoyando con 
los recursos humanos e infraestructura de la que 
dispone. La “Cátedra de Enfermería-Colegio Oficial 
de Enfermeros/as de Santa Cruz de Tenerife-Univer-
sidad de La Laguna”, ha sido otro de los garantes 
científicos de estas jornadas.

Por otro lado, creemos que lo más importante en 
las jornadas, han sido y siempre serán, los asisten-
tes. Las enfermeras que años tras año confían en la 
organización de las jornadas. Ellas se han converti-
do en verdaderas embajadoras dentro del desarrollo 
y difusión entre el resto de los compañeros, lo que 
hemos visto reflejado en el cada vez mayor número 
de asistentes.

La organización de las jornadas, se ha incremen-
tado, puesto que desde hace 5 años hemos incluido 
una tarde para hablar de gestión y organización de 
los servicios sanitarios, organizando el Encuentro 
Nacional de Responsables y Supervisores de Enfer-
mería. Éste se ha convertido en el único de la comu-
nidad canaria, organizado anualmente, para hablar 
de la gestión y organización de los equipos de enfer-
mería y la sanidad en general.

Finalmente, existen varias cuestiones que me 
gustaría plantear, ¿la creación de este tipo de even-
tos hace que las enfermeras se motiven a investi-
gar?, el que estos eventos sean cercanos, ¿favore-
ce el desarrollo investigador y científico de la zona 
de influencia? En nuestro caso, podremos decir que 
los trabajos de investigación presentados y difundi-
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dos en estas jornadas han aumentado así cómo las 
inscripciones, llegando al máximo aforo permitido. 
Además nuestra zona de influencia se ha ampliado al 
resto de islas, teniendo una mayor acogida por parte 
de enfermeras, tanto de la isla como del resto de la 
comunidad. Les invitamos a comprobarlo el próximo 
mes de octubre de 2020, donde tendremos un gran 
programa científico, desarrollado en un ambiente 
cercano y amable, que es una de las características 
de estas jornadas palmeras.
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